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M í WmiM P H D M i m BE lEOli 
Servido M m M m de TriMos del Estado 

Zona de Astorga 
Plaza Ganado, 5 

E D I C T O 
Don Rosendo FIórez Flórez, Recauda

dor Auxiliar de Tributos eñ la expre
sada Zona, de la que es titular don 
Juan Bautista Llamas Llamas. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación contra los deudores que 
a continuación se relacionan por los 
conceptos, ejercicio e importes que se 
expresan, ha sido dictada por el 
Sr. Tesorero de Hacienda la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los arts. 95, 100 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso en el recar
go del 20 por 100 el importe de las 
deudas incluidas en la anterior rela
ción (o certificaciones de descubierto) 
y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento. 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los corres
pondientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el artículo 102 
del c i t a d o Reglamento, la anterior 
providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 

puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del repetido texto legal, se 
hace la notificación por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expiáoste al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo sé les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en él 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, previniéndoles 
que de no hacerlo así se procederá in
mediatamente a! embargo de sus bie
nes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
h e c h o efectivos sus descubiertos, 
comparezcan en el expediente, por sí, 
o por medio de representantes, ya 
que transcurrido dicho plazo sin per
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1. °—Que contra la Providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacien
da, de no estar conforme con la mis
ma, y siempre que exista alguno de 
los motivos de oposición que se de
terminan en los arts. 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 

Relación de los sujetos pasivos a que 
se refiere el presente edicto: 



POR DEBITOS DE VALORES EN RECIBO 

Sujeto pasivo Ejercicios Conceptos 

José Luis Alonso Santos 
Jesús Cordero González y 2 
Miguel Lobato Diez 
Mariano Bermúdez J iménez 
Dionisio Carro Toral 
Aquil ino J iménez J iménez 
Sociedad E. Fotografía Ap i . 
Jesús-Anto Oliver Saroman 
María Jesús Moro Sánchez 

A Y U N T A M I E N T O : ASTORGA 

1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

Urbana 
Idem 
Idem 
L. Fiscal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
T. Personal 

Domicilio 

C/. Maragater ía 
C/. S. Javier 
C/. Rguez. Cela 
C/. Matadero 
C/ Pedro Castro 
Manjar ín 
Cra. Pandorado 
Cmo. Cubillo 
C/. Sitios 

Importe 
principal 

142, 
49í) 
28 

206 
478 
478 
497 
478 
123 

A Y U N T A M I E N T O : BENAVIDES DE ORBIGO 

Micaela García Menéndez 
La misma 
Celia Castro Marcos 
Manuel Majo Arias 
David Rubio Mart ínez 
Emilia González Pérez 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Antoñán 
Idem 
Benavides 
Idem 
Idem 
Quintanilla Monte 

294 
30 

372 
682 
364 

Sociedad Monte Veldedo 
La misma 
Rosa Pardo Calvo 

A Y U N T A M I E N T O : BRAZUELO 

1975 
1975 
1975 

Rústica 
Seg. Social A. 
Urbana Brazuelo 

4,946 
67.938 

70 

A Y U N T A M I E N T O : CARRIZO DE L A RIBERA 

José Arias Mart ínez 
E l mismo 
Saturnino Jimeno Pérez 
E l mismo 
Florencio Rodríguez Paz 
E l mismo 
Fernando Fernández Amez 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

Rústica 
Seg. Social 
Rústica 
Seg. Social 
Rústica 
Seg. Social 
L . Fiscal 

A. 

326 
1.227 

274 
1.698 

812 
3.795 

La Mi l la del Río 

AYUNTAMIENTO: CASTRILLO DE LOS POLVAZARES 

Marcelino Alonso Mart ínez 
María Rosa Puente 

1975 
1975 

Urbana 
Idem 

Sta. Catalina S. 
Idem 

Alfredo García Paredes 
Avelino Díaz Fraga 

A Y U N T A M I E N T O : HOSPITAL DE ORBIGO 

1975 
1974 al 75 

Urbana 
L. Fiscal 

Hospital de O. 
Idem 

46 

A Y U N T A M I E N T O : LUCILLO 

Amparo Fuente Prieto 
Toribia Busnadiego González 
Pedro Simón Prieto 
Angel Alonso Alonso 
Aurelio Alonso Cadierno 
Gabriel Alonso Cadierno 

1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 

Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Piedrasalbas 
Busnadiego 
Idem 
Molinaferrera 
Idem 
Idem 

54 
50 
54 

136 
68 
72 

AYUNTAMIENTO: LUYEGO DE SOMOZA 

Rosa Lera 
Guillerma Perandones Abajo 
Domingo Castro Castro 
Regina Fernández Turienzo 
Antonio Perandones 
Hijos de Francisca Lera Simón 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

Urbana 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

Priaranza 
Idem 
Quintanilla 
Idem 
Idem 
Tabuyo 

A Y U N T A M I E N T O : L L A M A S DE L A RIBERA 

Marcela Alvarez Reguera 
La misma 
Benito Arias y 1 
Los mismos 

1975 
1975 
1975 
1975 

Rústica 
Seg. Social A. 
Rústica 
Seg. Social A. 

1.917 
1.076 
5.400 



Sujeto pasivo 

Manuel Alvarez Alvarez 
H. María Alvarez Fernández 
Lucinda Alvarez Lastra 
Benito Robla Alvarez 

Ejercicios 

1975 
1975 
1975 
1975 

Conceptos Domicilio 

Urbana 
Idem 
Idem 
R. Capital 

Llamas de la R. 
Idem 
Idem 
San Román Caballeros 

Miguel Alvarez Guerrero 

Antonio Cuesta Rodríguez 
Benigno Vidal Vallinas 

Hm. Miguel Rodríguez Lera 
Los mismos 

AYUNTAMIENTO: MAGAZ DE CEPEDA 

1975 Urbana Vega Magaz 

AYUNTAMIENTO: QUINTANA DEL CASTILLO 

1974 al 75 
1975 

L. Fiscal 
Idem 

Riofrío 
Villameca 

AYUNTAMIENTO: RABANAL DEL CAMINO 

1975 
1975 

Rústica 
Seg. Social A. 

AYUNTAMIENTO: SANTA COLOMBA DE SOMOZA 

Domingo Alonso Fdez. 
Enrique Canseco Canseco 
Rafael Carro Carro 
Marcelino Crespo 
Francisco Crespo Blas 
Nieves García Santander 
Tomás Morán García 
Amalia San Mart ín Carrera 
Amelia San Mart ín Fdez. 
Pascual San Mart ín García 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sta. Colomba S. 
Pedredo 
Sta. Colomba S. 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
San Martín A. 
Pedredo 
Sta. Marina S 

AYUNTAMIENTO: SANTA MARINA DEL REY 

Luisa Fernández Fernández 
La misma 
José Juan Iglesias 
El mismo 
Emilio Juan Sevillano 
El mismo 
Rodosinda Alegre Juan y 1 
La misma 
Luisa Fernández Fernández 
Luisa Martínez Villadangos 
Magdalena Villadangos García 
Obispado de Astorga 
Antonio Sánchez Alonso 
Elvira Sánchez Domínguez 
Agu Iglesias Barrioluengo 
Concepción Quintanilla Reñón 

Pablo Calvo Rodríguez 
El mismo 

Ricardo Lordén Pedrosa 
El mismo 
Apolonia Morán Martínez 
La misma 
HR. Querubín Román Liébana 
Los mismos 
Toribio Román Mejías 
El mismo 

Manuel Perrero 
El mismo 
José Martínez Gernández 
El mismo 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

v 1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 
1975 
1975 

Rústica 
S. Social 
Rústica 
S. Social 
Rústica 
S. Social 
Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

San Martín C. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sta. Marina Rey 
Idem 
Idem 
Villavante 
Idem 

AYUNTAMIENTO: SANTIAGO MILLAS 

1974 al 75 
1973 al 75 

Rústica 
S. Social A. 

AYUNTAMIENTO: TRUCHAS 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

Rústica 
S. Social A. 
Rústica 
S. Social A. 
Rústica 
S. Social A. 
Rústica 
S. Social A. 

AYUNTAMIENTO: TURCIA 

1975 
1975 
1975 
1975 

Rústica 
S. Social A. 
Rústica 
S. Social A. 

Importe 
principal 

226 
58 
58 

1.200 

64 

937 
936 

298 
1.413 

124 
50 

226 
278 
58 
66 
50 
54 
50 
54 

568 
4.092 

730 
4.812 

270 
2.Í04 

54 
68 
82 

114 
128 
856 
438 
220 
120 
164 

560 
6.686 

446 
3.255 

270 
2.112 

334 
2.825 

392 
3.233 

288 
1.447 

270 
1.966 



Sujeto pasivo 

Secundino Mart ínez Lastra 
E l mismo 
Fél ix Mart ínez Mart ínez 
E l mismo 

Andrés Mart ínez Posada 
E l mismo 
María Río Río 
La misma 
Justo Román Andrés 
E l mismo 
Pedro Domínguez 

Germán García Mart ínez 
Isaac Rodríguez García 
Marcelino Mart ínez González 

Manuela Redondo Fidalgo 
La misma 

Ejercicios 

1975 
1975 
1975 
1975 

Concepto Domicilio 

Rústica 
S. Social A. 
Rústica 
S. Social A. 

A Y U N T A M I E N T O : VALDERREY 

1975 
1975 

1974 al 75 
1973 al 75 

1975 
1975 
1975 

Rústica 
S. Social A. 
Rústica 
S. Social A. 
Rústica 
S, Social A. 
R. Capital 

A Y U N T A M I E N T O : V I L L A G A T O N 

1975 
1975 

1974 al 75 

Urbana * 
Idem 
T. Personal 

Nistoso 
Idem 
Brañuelas 

A Y U N T A M I E N T O : V I L L A M E J I L 

1975 
1975 

Rústica 
S. Social A. 

A Y U N T A M I E N T O : VILLAREJO DE ORBIGO 

Baldomero Alvarez Mnez. 
E l mismo 
Antonio Blanco Riego 
E l mismo 
Ildefonso Fraile Acebes 
E l mismo 
Marcos Fraile Acebes 
E l mismo 
Aurora Natal Fuertes 
Hros. Juan Riego 
Los mismos 
Consuelo Bardón Concellón 
Floripes Cabero Miguélez 
Manuel Simoes Mar t ínez . 
Serafín Morán Mart ínez 
Matías Fernández García 
Manuel López Fdez. 

Angel Domínguez García 
E l mismo 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

Rústica 
S. Social A. 
Rústica 
S. Social A. 
Rústica 
S. Social A. 
Rústica 
S. Social A. 
Rústica 
Idem 
S. Social 
Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Veguellina 
Idem 
Idem 
Idem 
Villoría 
Idem 

A Y U N T A M I E N T O : VILLARES DE ORBIGO 

Importe 
principal 

450 
2.538 

262 
1.453 

244 
5.783 

512 
5.998 

218 
5.625 

61 

22 

1975 
1975 

Rústica 
S. Social A. 

2.376 

390 
2.394 

422 
2.944 

510 
3.546 

408 
2.910 

2.915 
175 

5.404 
114 
58 

148 

312 

Astorga, 26 de marzo de 1976. 
Aurelio Villán Cantero. 

-El Recaudador Auxiliar, Rosendo Flórez Fiórez.—V. B.0: El Jefe del Servicio, 
1789 

Mnm de Mmü de León 
En el expediente de Convenio que 

se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de ju l io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Tintorerías, con l imi 

tación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de Empresas, por las operacio
nes de servicios de limpieza, teñido 
y planchado de ropa, integradas en 
los sectores económico fiscales núme
ros 2.654 para el período 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1976 y con la 
mención LE -19. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo provincial 

22 29.814.814 
Id. 

2 % 
0.7 % 

596,296 
208.704 

Total 805.000 



5 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en ochocientas cinco mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores ^ 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1976 para todas las demás en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu 
ladas o minoradas y las normas y ga 
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO—Los actos sujetos a im 
posición, las bases, tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema T r i 
butano de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de^ di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 

28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la; Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL—En todo 
o no regulado expresamente en la 

presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León, 18 de mayo de 1976 —El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

2684 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta .Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden d̂e 28 de julio de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre

ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial, con 
la Agrupación de Mayoristas de Colo
niales, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de Empresas por 
las operaciones de comercio de pro
ductos alimenticios, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 1.841 
para el periodo 1.° de enero a 31 de 
diciembre de 1976, y con la mención 
L E - 1 1 . 

SEGUNDO. ~ Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Venta de mayoristas 
Recargo provincial 

17 467.600.000 
Id. 

Total . 

0.3 % 
0,1 % 

1.402.800 
467.600 

1.870.400 

En las bas^s anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
iilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO—La cuota global a satis-
facér por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en un millón ochocientas seten
ta mil cuatrocientas pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 'pesetas 
y en' dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1976 para todas las demás en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal cíbcumental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conve
nio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor

mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. —La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 15 de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

DISPOSICION FINAL. - En todo 
lo no regulado expresamente en la 



presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León, 18 de mayo de 1976—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

2684 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbi to provincial con 

la Agrupación de Instalación de Sa
neamiento y Fontanería, con limitación 
a los hechos imponibles por activida
des radicadas dentro de la jurisdicción 
de su territorio, para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de 
Empresas, por las operaciones de ins
talaciones de fontanería y saneamien
to con o sin aportación de material, 
integradas en los sectores económico-
fiscales números 6158, para el período 
1 de enero a 31 de diciembre de 1976 
y con la mención LE - 54. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio ios contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.--Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan-
íes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo provincial 

22 129.185.185 
Id. 

2 % 
0,7 70 

2.583.704 
904.296 

Total . 3.488.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cru= de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, con Ceuta, Melilla 
y restantes plazas y provincias afri
canas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en tres millones cua
trocientas ochenta y ocho mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Volu
men de facturación y número de ope
rarios. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1976 para todas las demás en la for
ma prevista en el art ículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 

hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble á las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
jul io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentés 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION FINAL. —En todo 
lo no regulado. expresamente en lé 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León, 18 de mayo de 1976—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

El Pleno de la Corporación Munici" 
pal en sesión celebrada el (día 13 de 
los corrientes acordó aprobar el pro
yecto de presupuesto de reparación de 
aceras y drenaje superficial en la Ave
nida de San Ignacio de Loyola, en esta 
ciudad, del que es autor el Ingeniero 
Municipal D. José Toral Marcos, cuyo 
importe asciende a 2.661.760,82 pese
tas, y simultáneamente, se acordó 
igualmente que se reduzca el plazo de 
licitación para contratar las obras que 
se derivan del presupuesto de referen
cia, a diez días, por razones de urgen
cia y al tener que coordinarse las mis
mas con las qug ha de ejecutar inme
diatamente el Ministerio de Obras 
Públicas en el expresado lugar. 

Contra el acuerdo en cuestión, en el 
plazo de un mes, pueden formularse 
cuantas reclamaciones y observacio
nes se estimen pertinentes. 

León, 21 de mayo de 1976—El Al
calde, José María Suárez González. 

2712 

E l Pleno de la Corporación Muni
cipal en sesión del día 8 de abril úl
timo, adoptó el acuerdo, que dice así; 

"CALLE LOPE DE VEGA. — Más tarde 
se dio lectura al informe de la Co
misión de Urbanismo: y Vivienda, 
emitido en su reunión del día seis 
de los corrientes, en el que hace cons
tar que en cuanto al proyecto de 
apertura y urbanización de la calle 
Lope de Vega, a la vista dé las pro
puestas que formulan los propietarios 
de terrenos y edificios que han de 
ser expropiados con motivo de la 
apertura, en el sentido de la entrega 
gratuita de los mismos a l Ayunta
miento, siempre que no se les cobre 
contribuciones especiales por la eje
cución de las obras de urbanización, 
teniendo en cuenta los i n f o r m es 
obrantes en el expediente, que la va
loración de los terrenos y edificios se 
ha fijado en la cantidad de tres mi
llones seiscientas sesenta y una mil 
setecientas cincuenta y siete pesetas, 
que , el presupuesto de las obras de 
urbanización es de un millón ciento 
diecinueve m i l ochocientas diez pe
setas, inferior al veinticinco por cien
to del coste total de las expropiacio
nes y urbanización y cuanto dispone 
el art. 455 de la Ley de Régimen Lo
cal, considerando el interés público 
existente en la apertura de la calle 
Lope de Vega, se, acuerda proponer 
al Pleno Municipal que adopte el 
acuerdo de aprobar el nuevo presu
puesto de ejecución de las obras de 
urbanización de la calle Lope de 
Vega, redactado por el Ingeniero Mu
nicipal, D. José Toral Marcos, que 
importa la cantidad de un millón cien
to diecinueve m i l ochocientas diez 



pesetas y también la valoración de 
los terrenos y edificios hecha por el 
Arquitecto " Municipal D. Prudencio 
Barrenechea Sánchez, que importa la 
cantidad de tres millones seiscientas 
sesenta y una m i l setecientas cin
cuenta y siete pesetas, que se apli
quen contribuciones especiales equi
valentes al setenta y cinco por ciento 
del coste total de las obras, conside
rando que el interés público muni
cipal puede quedar cifrado en el vein-r 
ticinco por ciento y que, como el va
lor de los terrenos y edificios que se 
expropian es superior al setenta y 
cinco por ciento del coste de las 
obras que es lo que tendrían que 
abonar los propietarios beneficiados 
por las mismas, al amparo de lo dis
puesto en el art. 455 de la Ley de 
Régimen Local, aceptar la propuesta 
de entrega gratuita de terrenos y 
edificios, como auxilio para la eje
cución de las obras y como excede 
del importe de las contribuciones es
peciales, considerar a los propietarios 
compensados en sus contribuciones 
especiales. Por unanimidad se acor
dó aprobar la propuesta." ' . 

Y a los efectos legalmente previs
tos, se hace publico a fin de que, en 
el plazo de un mes, puedan formu
larse cuantas reclamaciones se con
sideren pertinentes contra el acuer
do en cuestión en sus diversos as
pectos. 

León, 12 de mayo de 1976—El A l 
calde, José María Suárez González. 
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Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal c iv i l de que luego se hará 
mérito entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

"Sentencia: En León a diez de 
mayo de mil- novecientos setenta y 
seis—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Garraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma, los presen
tes autos de juicio verbal civi l .nú
mero 99 de 1976, promovidos por M i -
guélez, S. L., de esta vecindad. Ave
nida del Padre Isla, núm. 29, repre
sentado por el Procurador don Emi
lio Alvarez-Prida Carrillo y dirigido 
por el Letrado don Juan José Mén
dez Trelles, contra don Manuel Ló
pez Ballesteros, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Dos Hermanas, 
Marcelo Spínola, núm. 12, sobre re
clamación de ocho m i l seiscientas cin
cuenta y ocho pesetas; y. . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Miguélez, S. L., con
tra don Manuel López Ballesteros, 
debo condenar y condeno al deman

dado a que tan pronto esta senten
cia sea firmé pague al actor la can
tidad de ocho mi l seiscientas cin
cuenta y ocho pesetas,, imponiéndole 
las costas procesales. — Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía del 
demandado deberá de publicarse en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de no optar el actor por la notifica
ción personal lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fernando Berrueta.—Rubri
cado." 

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al deman
dado rebelde, expido y firmo el pre
sente en León a once de mayo de m i l 
novecientos setenta y seis.—Mariano 
Velasco. 
2594 Núm. 1125-550,00 ptas. 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de los 
de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición que se hará mérito recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintisiete de abril de m i l nove
cientos setenta y seis. Vistos por el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Garraffa, 
Juez Municipal número uno de la 
misma, los presentes autos de pro
ceso de cognición n.0 35/76, seguidos 
entre partes, de la una como deman
dante la Entidad Textil Industrial 
Leonesa, S. A., TILSA, representada 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida Carrillo y dirigida por el Le
trado D. Jesús García Madruga, y de 
la otra y como demandado doña Dig
na Correa. Beiner y su esposo don 
José González Prieto, con domicilio 
en Vigo, calle Príncipe, n.0 1, en re
clamación de cantidad; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Texti l Industrial Leo
nesa, S. A., contra doña Digna Correa 
Beiner y su esposo D. José González 
Prieto, debo condenar y condeno a 
los demandados, a que, tan pronto 
esta sentencia sea firme, abonen a 
la actora la suma de dieciséis m i l pe
setas, más intereses legales desde la 
interpelación judicial, con expresa 
in^posición de costas. Asimismo debo 
ratificar y ratifico el embargo pre
ventivo practicado en autos por la 
rebeldía de los demandados, con re
tención de bienes muebles. Así por 
esta mi sentencia, que por la rebel
día de los demandados deberá de pu
blicarse su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de no optar la actora por 
la notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta. 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados en rebel
día, expido y firmo el presente para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia de León a catorce 
de mayo de m i l novecientos setenta 
y seis.—Gonzalo Gutiérrez Zotes. 
2595 Núm. 1126 - 627,00 ptas • 

* 
* * Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción núm. 68 de 1976, recayó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: Sentencia.— 
En la ciudad de León a seis de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. Vis
tos por el Sr. Juez Municipal número 
uno de la misma, D. Fernando Berrue
ta y Garraffa, los presentes autos de 
proceso de cognición núm. 68 de 1976, 
seguidos entre partes de la una como 
demandante Miguélez, S. L., represen
tada por el Procurador D. Emilio A l 
varez Prida Carrillo y dirigida por el 
Letrado D. Juan-José Méndéz-Trelles 
Riveira, y de la otra y como demanda
do D. Pedro Barroso Pando, mayor de 
edad, industriel y vecino de Morón de 
la Frontera (Sevilla), en reclamación 
de cantidad; y . . . Fallo: Que estiman
do la demanda formulada por Migué
lez, S. L. contra D. Pedro Barroso Pan
do, debo condenar y condeno al 
demandado, a que, tan pronto esta 
sentencia sea firme, abone a la actora 
la suma de treinta y nueve mil seis
cientas setenta y-ocho pesetas con no
venta y cinco céntimos, más intereses 
legales desde la interpelación judicial, 
con expresa imposición de costas. Asi
mismo debo ratificar y ratifico la re
tención de bienes practicada por la 
rebeldía del demandado.—^Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado, deberá de publicarse su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
no optar la actora por la notificación 
personal, lo pronuncio mando y firmo. 
—Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado rebelde, expido y 
firmo el presente en León a once de 
mayo de mil novecientos setenta y 
seis. —Mariano Velasco de la Fuente. 
2583 Núm. 1110.-550.00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS D E L E O N 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León, y provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se siguen por descu
biertos a la Seguridad. Social contra 
los apremiados y por los importes que 
se relacionan, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se detallan: 

Exp. 1.089/71. — Apremiado Jorge 
Felipe García, domiciliado en San Pe
dro (Gea), principal adeudado 200 pe
setas, con más 3.500 que provisional-



8 

mente se calculan "para. tostas. Bie
nes a subastar: finca n.0 6, polígono 
10, superficie 18-40, en el término de 
San Pedro de Valderaduey, que l in 
da : al Norte, n.0 3 de Agripino Herre
ro Alonso; por el Sur, n.0 7 de Cres-
cencio Alonso Fe rnández ; por el Este, 
n.0 5 de Pablo Valbuena Diez y 
n.0 8 de Miguel Alonso Pascual, y por 
el Oeste, camino, tasada en 15.000 pe
setas. 

Exp. 1.008/75 y otros.—Apremiado 
Esther González Villafañe, domicilia
da en San Cibr ián ; principal adeu
dado 3.318 pesetas, con más 4.000 
calculadas provisionalmente para cos
tas; bienes a subastar: una casa en 
el pueblo de San Cibrián, en calle 
La Real, sin número, que l inda: a 
la derecha entrando, con Encodomi-
nes Escapa; a la izquierda, con Leo
nardo Mateos; al fondo con Jacinta 
González, y al frente, con la citada 
calle La Real, con una superficie de 
8x10 metros cuadrados aproximada
mente, tasada en 50.000 pesetas. 

Exp. 1.890/75—Apremiado Martina 
Fernández González, domiciliada en 
Quiñones del Río ; principal adeuda
do 1.896 pesetas, con más 3.000 calcu
ladas provisionalmente para costas; 
bienes a subastar: una casa sita en 
el pueblo de Quiñones del Río, en 
la calle de Abajo, sin número, que 
l inda: a la derecha entrando con 
Marcos Sánchez ; a la izquierda, con 
Secundina Gimeno; al fondo, con 
Marcos Sánchez, y al frente, con la 
citada calle de Abajo, con una su
perficie aproximada de 100 metros 
cuadrados, tasada en 190.000 pesetas. 

Exp. 1.841/75—Apremiado Amabi
lísima Alvarez Alvarez, domiciliada 
en Villalobar; principal adeudado 
1.896 pesetas con más 2.000 pro
visionalmente para costas; bienes a 
subastar: una vaca, raza del país, ta
sada en 30.000 pesetas. 

Exp. 1.835/75. — Apremiado Mario 
Ordás Alvarez, domiciliado en Vi l la 
lobar; principal adeudado 1.896 pe
setas con más 2.000 calculadas provi
sionalmente para costas; bienes a su
bastar: una caballería mayor, de 1,55 
metros de alzada aproximadamente, 
tasada en 15.000 pesetas. 

Exp. 1.834/75. —Apremiado Benito 
Ordás Alonso, domiciliado en Vi l la 
lobar ; principal adeudado 1.896 pese
tas con m á s 2.000 calculadas provisio
nalmente para costas; bienes a su
bastar : una caballería mayor de raza 
mular, tasada en 15.000 pesetas. 

Exp. 1.831/75.—Apremiado Donacia-
no Alonso Alonso, domiciliado en Be-
nazolve; principal adeudado 1.896 pe
setas con más 2.000 calculadas provi
sionalmente para costas; bienes a 
subastar: una caballería mayor, ta
sada en 15.000 pesetas. 

Exp. 1.832/75. — Apremiado Justo 
Alvarez Nava, domiciliado en Bena-
zolve; principal adeudado 1.896 pe
setas con más 2.000 calculadas pro

visionalmente para costas; bienes a 
subastar: una caballería mayor tasa
da en 15.000 pesetas. 

Exp. 1.853/75.—Apremiado Sira A l -
mudena Castillo Alvarez, domicilia
da en Benazolve; principal adeuda
do 1.896 pesetas con más 2.00O calcu
ladas para costas; bienes a subastar: 
una vaca raza del país, tasada en 
25.000 pesetas. 

Exp. 1.851/75. — Apremiado Isolina 
Ordás Alvarez, domiciliada en Vi l la 
lobar, principal adeudado 1.896 pese
tas con más 2.000 calculadas provi
sionalmente para costas; bienes a su
bastar: una caballería mayor de 1,55 
metros de alzada, tasada en 15.000 
pesetas. 

Exp. 1.844/75. —Apremiado Hilario 
García García, domiciliado en Bena
zolve, principal adeudado 1.896 pese
tas con más 2.000 calculadas provi
sionalmente para costas; bienes a su
bastar: una vaca raza del país, ta
sada en 25.000 pesetas. 

Exp. 4.755/74—Apreciado Marceli
no González Pellitero, domiciliado en 
León, San Mamés, 10; principal adeu
dado 2.000 pesetas con más otras 2.000 
que provisionalmente se calculan para 
costas; bienes a subastar:- dos báscu
las marca Macrima, tasadas en 10.000 
pesetas cada una; una caja regis
tradora marca Hugin de la casa Gis-
per, tasada en 20.000 pesetas. 

Exp. 1.809/75.- — Apremiado R a ú l 
Alba García, domiciliado en Pon-
ferrada, Ctra. Madrid Coruña, kiló
metro 895, principal adeudado 11.260 
pesetas con más 3.000 calculadas pro
visionalmente para costas; bienes a 
subastar: un vehículo Jeep matr ícu
la LE-9.621-A, tasado en 100.000 pe
setas. 

No obran en los expedientes los 
títulos de propiedad. Se advierte a 
los licitadores que los expedientes se 
encuentran en la Secretaría de esta 
Magistratura para que puedan ser 
examinados, debiendo conformarse 
con la documentación que en ellos 
obra, sin derecho a exigir ninguna 
otra. Después del remate no se ad
mit i rá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de los títulos. Las car
gas o gravámenes anteriores y las 
precedentes —si las hubiere— al cré
dito del actor cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin' 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Él acto del remate de los primeros 
bienes relacionados, tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta 
de junio y hora de las 10 30 de la 
mañana , y sucesivamente los poste
riores, advirtiéndose que se celebrará 
una sola subasta con dos licitacio
nes, adjudicándose los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 

el acto el 20 por 100 del precio de 
adjudicación. 

Si no hubiese postores que ofrez
can el indicado tipo, en el mismo acto 
se anunciará la inmediata apertura 
de la segunda licitación (sin sujeción 
a tipo) adjudicándose provisionalmen
te los bienes al mejor postor, quien 
deberá en el acto depositar el 20 por 
100 del precio de adjudicación, con
cediéndose derecho de tanteo al or
ganismo acreedor por término de cin
co días. 

León, diez de mayo de mil nove
cientos setenta y seis.—Juan F. García 
Sánchez —Luis Pérez Corral. 
2576 Núm. 1120—1.991,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Nuestra Señora 

de Mame 
Se convoca a todos los partícipes 

de la expresada Comunidad a Jun
ta general extraordinaria para el día 
30 de mayo y hora de las quince en 
primera convocatoria y a las dieciséis 
en segunda, en la Casa de Concejo 
de Marne, que tendrá lugar la subas
ta de los trabajos de la limpieza o 
monda de la presa y madriz del bos
que, que se han de efectuar los días 
31 de mayo y 2 de junio. 

A l mismo tiempo se pone en cono
cimiento de todos aquellos que ten-
gran fronteras colindantes con las 
hijuelas de la mencionada presa que 
si para el día 4 de jujiio y hora de 
las ocho de su mañana, no están 
hechas en forma sus mondas, se 
harán por este Sindicato a costa del 
interesado según determina el artícu
lo 22 de las Ordenanzas aprobadas por 
R. O. de 21 de enero de 1916, bien 
entendido • que las fronteras son to
das las que tienen que dar riego a 
otro, lo mismo las que están fijas las 
hijuelas como las que estén aradas, 
todas son fronteras las que estén den
tro del plano de riego. 

. Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Marne, 20 de mayo de'1976.—El Pre-
sidente, Vicente Cabero. 
2666 Núm. 1166.--396,00 

Sociedad Gijonesa de Caza 
A R M O N I A 

Calle Langreo, núm. 4 - 3.° - Dto. 2° 
G I J O N 

Admitimos proposiciones para apro
vechamiento de caza; codorniz y 
perdiz. 
1546 Núm. 636 - 77,00 ptas 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1976 


